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No. 30 
Descripción del servicio 

Nombre del servicio: 
CONTRATO DE TRATAMIENTO CONJUNTO DE AGUAS RESIDUALES Y/O 
REEVALUACIÓN DEL CONTRATO                                          Ir a R E Q U I S I T O S 

Tiempo de respuesta: 20 días hábiles. 

Costos aplicables 

Recepción y evaluación de la documentación relativa a la firma del contrato de 
tratamiento conjunto de aguas residuales 

$6,360.53 

Reevaluación Anual del contrato de tratamiento conjunto de aguas residuales $3,626.38 

De acuerdo al undécimo párrafo del Artículo 9 de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California, vigente: Las tarifas y cuotas contenidas en cada una de las secciones de este 
Capítulo, se actualizarán mensualmente, a partir del mes de febrero, con el factor que se obtenga de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor, que se publique en el 
Diario Oficial de la Federación por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, o por la dependencia federal que en sustitución de ésta lo publique, del último mes 
inmediato anterior al mes por el cual se hace el ajuste, entre el citado índice del penúltimo mes inmediato anterior al del mismo mes que se actualiza. 

Objetivo del servicio 

Documento en el que se establecen las condiciones de tratamiento conjunto de aguas residuales por excedentes de la 
demanda bioquímica de oxígeno (DBO5), sólidos suspendidos totales (SST) y demanda química de oxígeno (DQO). 

Área responsable: Departamento de Atención Especializada 

Coordinación que realiza el 
servicio: Coordinación de Servicios de Saneamiento 

Comprobante a obtener: Contrato de Tratamiento Conjunto de Aguas Residuales 

Vigencia: 1 año 

Fundamento jurídico: 

Artículos 1, 2, 14 y 112 de la Ley que Reglamenta el Servicio de Agua Potable en el 
Estado de Baja California; Artículo 2, Fracción V, de la Ley de Comisiones Estatales de 
Servicios Públicos del Estado de Baja California; Numeral 4.7 y 4.9 de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996; Artículo 9, sección V, inciso A) número 8, sub 
incisos g) y h) y artículo 9, sección VI, inciso A) número 8, sub incisos g) y h) de la Ley de 
Ingresos del Estado de Baja California para el ejercicio fiscal del año 2023, publicada en 
el Periódico Oficial del Estado de Baja California en fecha 21 de diciembre de 2022. 

 
Requisitos 

PARA SOLICITAR POR PRIMERA VEZ: 
1. Presentar carpeta con los requisitos, clasificados en las siguientes secciones: 

 
Sección 1.- Documentos de la empresa. 
 
           PARA PERSONAS MORALES: 

I. Original y copia del Solicitud de Contrato de Tratamiento Conjunto de aguas residuales para actividades 
industriales, comerciales y de servicios (FRM-007), debidamente llenado y firmado por el propietario o 
representante legal de la empresa. 

II. Copia certificada del Acta constitutiva de la empresa. 
III. Copia certificada del Poder legal para actos de administración, vigente, que acredite la personalidad del 

representante legal, en caso de no estar establecido en el Acta Constitutiva. 

https://www.cespt.gob.mx/tramitescespt/documentos/formularios/FRM-007%20Sol%20Contrato%20de%20Tratamiento%20Conjunto.dotx
https://www.cespt.gob.mx/tramitescespt/documentos/formularios/FRM-007%20Sol%20Contrato%20de%20Tratamiento%20Conjunto.dotx
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IV. Copia de Identificación Oficial con fotografía del representante legal, puede ser una de las siguientes: 
• Credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Nacional Electoral. 
• Credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Federal Electoral. 
• Pasaporte mexicano vigente. 
• Licencia de conducir vigente. 
• Matrícula consular vigente. 

V. Copia de Cédula de Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes de la empresa. 
  
          PARA PERSONAS FÍSICAS:  

I. Original y copia del Solicitud de Contrato de Tratamiento Conjunto de aguas residuales para actividades 
industriales, comerciales y de servicios (FRM-007), debidamente llenado y firmado por el propietario. 

II. Copia de Identificación oficial con fotografía del propietario, puede ser una de las siguientes: 
• Credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Nacional Electoral. 
• Credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Federal Electoral. 
• Pasaporte mexicano vigente. 
• Licencia de conducir vigente. 
• Matrícula consular vigente. 
• Cédula Profesional emitida por la Secretaría de Educación Pública. 

III. Copia de Cédula de Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
 
Sección 2.- Descripción general de los procesos. 
Descripción general de cada uno de los procesos productivos de la empresa. Para el caso de los procesos en los que el uso 
de agua sea necesario, ya sea de forma directa o indirecta (chillers, calderas, intercambio de calor, etc.), deberá detallar el 
papel que desempeña el agua en el proceso, especificando claramente si se generan aguas residuales, si se incorporan 
materiales o residuos en el agua, o si se utiliza agua para la generación de productos. Debe señalar la simbología utilizada. 
 
Sección 3.- Balance hidráulico y diagrama. 

3.1. Balance hidráulico del flujo promedio mensual (m³/mes) correspondiente a los abastecimientos o consumos 
de agua potable (red municipal, pozos, compra de agua, etc.), condensaciones de equipos (compresores, etc.), 
descargas de aguas residuales generadas y pérdidas de agua potable. Este mismo debe de ser formulado a partir 
del promedio de los abastecimientos o consumos de agua potable correspondiente a los 12 meses previos al 
ingreso del trámite. Para cada etapa, proceso, servicio o equipo en el cual el agua sea utilizada, tratada o 
descargada deberá detallar los siguientes valores: 

I. Flujo promedio mensual de entrada a la etapa, proceso, servicio o equipo (m³/mes) 
II. Flujo promedio mensual de descarga (m³/mes) 

III. Flujo promedio mensual de pérdidas de agua (m³/mes) 
 
Asimismo, el balance hidráulico deberá incluir y ser sustentado por la memoria de cálculo correspondiente, en la 
que se especifiquen los métodos de medición de los flujos (real o estimada) y las fuentes que respaldan cada uno 
de los valores de flujo declarados. Para los casos en los que se hagan estimaciones de flujo en base a consumos 
estadísticos nacionales o internacionales, se deberán de citar las referencias bibliográficas correspondientes. La 
memoria de cálculo debe de contener la relación de los consumos de agua potable de los 12 meses previos al 
ingreso del trámite, que servirán como base para el promedio mensual global y deberá anexar los comprobantes 
de consumo que lo acrediten. Dentro del balance hidráulico deberá de incluir flujos de reúso de agua, riego de 
áreas verdes y demás usos que estén relacionados con el agua. 

 
3.2. Diagrama de flujo, elaborado a partir del balance hidráulico, en el que represente gráficamente cada etapa, 
proceso, servicio o equipo y plasmar los siguientes valores individuales de cada etapa o proceso: 

I. Flujo promedio mensual de entrada a la etapa, proceso, servicio o equipo (m³/mes) 
II. Flujo promedio mensual de descarga (m³/mes) 

https://www.cespt.gob.mx/tramitescespt/documentos/formularios/FRM-007%20Sol%20Contrato%20de%20Tratamiento%20Conjunto.dotx
https://www.cespt.gob.mx/tramitescespt/documentos/formularios/FRM-007%20Sol%20Contrato%20de%20Tratamiento%20Conjunto.dotx
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III. Flujo promedio mensual de pérdidas de agua (m³/mes) 
 
El diagrama tendrá como punto de inicio los abastecimientos (red municipal, pozos, compra de agua, etc.) y 
culminará en la descarga al sistema de alcantarillado público, conectando estos dos puntos mediante líneas, en 
cada una de las etapas, procesos, servicios o equipos, de forma tal que sea posible seguir el flujo de agua en 
cualquier punto del diagrama y coincida con lo declarado en el balance hidráulico. 
 

Sección 4.- Sistema de Osmosis. 
En caso de contar con sistemas de ósmosis inversa o suavizado de agua, deberá incluir: 

I. Descripción detallada del proceso de suavizado u ósmosis inversa. 
II. Fichas técnicas de los equipos. 

III. Flujos promedios mensuales (m³/mes) del agua depurada y de las aguas de rechazo. 
 
Sección 5.- Tipos de descargas. 
Presentar una tabla en donde se indiquen los diferentes tipos de descargas que se generan en la empresa, incluyendo las 
descargas de sanitarios, compresores y las descargas de las diversas etapas, procesos, servicios o equipos. La información 
de la tabla debe coincidir con los anexos 2, 3, 4 y 6; y deberá incluir: 

I. Identificador de la descarga según plano hidrosanitario (1S, 1P, 2S, 2P, …) 
II. Nombre de la etapa, proceso, servicio o equipo que genera la descarga. 

III. Tipo de descarga (intermitente o continua) 
IV. Duración o tiempo (hr.) que opera el proceso generador de aguas residuales 
V. Flujo promedio mensual de la descarga (m³/mes) 

VI. Método de medición del flujo promedio (lectura real de medidor de descargas o estimación por cálculo) 
VII. Punto a donde descarga (directo al alcantarillado público o planta de tratamiento interna), si es en fosa 

séptica, indicar el funcionamiento y mantenimiento de la misma, asimismo anotar el nombre y domicilio de 
la empresa contratada para el mantenimiento y extracción de las aguas residuales, si éste fuera el caso. 

VIII. Coordenadas en formato decimal de la descarga (Latitud, Longitud). 
 
NOTA:  
LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES PROVENIENTES DE LAS ÁREAS DE COMEDOR GENERADAS POR EL LAVADO DE UTENSILIOS Y 
LA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS NO PODRÁN SER CONSIDERADAS COMO AGUAS SANITARIAS Y DEBERÁN SER DECLARADAS EN EL 
TRÁMITE EN LA SECCIÓN DE BALANCE HIDRÁULICO. 
 
Sección 6.- Plano hidrosanitario. 
Plano hidrosanitario legible en tamaño DOBLE CARTA o mayor y con código de colores distinguibles unos de otros, que 
incluya las líneas abastecimiento de agua potable y las líneas de drenaje de las aguas residuales, identificando estas 
últimas con la letra “S” para los servicios sanitarios y con la letra “P” para las descargas de las diversas etapas, procesos, 
servicios o equipos de proceso. Asimismo, cada línea de descarga deberá estar plenamente enumerada según 
corresponda (Ej. #1S, #1P, #2S, etc.). En dicho plano deberá indicar cada uno de los procesos, equipos y actividades 
generadoras de agua residual; las tuberías de las descargas, los registros previos a la conexión al sistema de alcantarillado; 
los puntos de muestreo de las descargas con sus coordenadas geográficas para análisis del cumplimiento de la NOM-001-
SEMARNAT-2021; así como los puntos de conexión al alcantarillado público. 
 
Sección 7.- Planta de tratamiento PTAR. 
En caso que la empresa realice el tratamiento de las aguas residuales mediante una planta, deberá presentar una 
descripción detallada de la misma, precisando los componentes y el funcionamiento. Así mismo, debe anexar: 

I. Manuales de operación II. Diagrama de flujo III. Manuales de 
mantenimiento 

IV. Listado de los equipos y reactivos 
utilizados V. Bitácora de operación VI. Bitácoras de 

mantenimiento 
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VII. Características de diseño, operación 
y mantenimiento 

VIII. Manifiestos de disposición de 
lodos IX. Bitácoras de descargas 

 
En caso que la empresa cuente con equipos compresores de aire, deberá de presentar los manuales y fichas técnicas de 
los equipos de tratamiento, empleados para las purgas de dichos equipos y acreditar la disposición de los residuos 
mediante manifiestos correspondientes. Si los equipos compresores son de operación libre de aceite (OIL-FREE), deberá 
de anexar las fichas técnicas e informes fotográficos respectivos. 
 
Parte 8.- Resultados de análisis de las descargas. 
Comprobar que las descargas de las diversas etapas, procesos, comedor, servicios o equipos, cumplen el promedio 
mensual de los límites máximos permisibles listados en la NOM-002-SEMARNAT-1996. Para ello, deberá presentar 2 
análisis de cada una de estas descargas en donde se indiquen los resultados de los muestreos para los contaminantes 
normados por la NOM-002-SEMARNAT-1996.  
Si existe el conocimiento o sospecha de la presencia de otros compuestos potencialmente contaminantes que se puedan 
incorporar en las aguas residuales no considerados en la Tabla A, debe declarar los parámetros y presentar los análisis 
correspondientes. 
Los análisis deberán ser acompañados en todo momento del protocolo de muestreo, hoja o reporte de campo y cadena 
de custodia; mediante los cuales sea trazable el proceso, desde la toma de muestra hasta la entrega de la misma en el 
laboratorio, reflejando en él todas las condiciones presentes al momento del muestreo, los métodos de preservación y 
transporte de las muestras. 

Tabla A 
• Temperatura (°C) • Cianuros (mg/l) 
• Potencial de Hidrógeno (Unidades de pH) • Cobre (mg/l) 
• Sólidos sedimentables (ml/l) • Cromo hexavalente (mg/l) 
• Grasas y aceites (mg/l) • Cromo total (mg/l) 
• Sólidos suspendidos totales (mg/1) • Fluoruros (mg/l) 
• Demanda química de oxígeno (mg/l) • Mercurio (mg/l) 
• Sustancias activas al azul de metileno (mg/l) • Níquel (mg/l) 
• Conductividad eléctrica (micro inhos/cm) • Plata (mg/l) 
• Aluminio (mg/l) • Plomo (mg/l) 
• Arsénico (mg/l) • Zinc (mg/l) 
• Cadmio (mg/l) • Fenoles (mg/l) 
• Tolueno (mg/l) • Cloroformo (mg/l) 
• Selenio (mg/l) • Clorurometileno (mg/l) 

 
2. Hacer el pago correspondiente. 

 
PARA REVALUACIÓN DEL CONTRATO: 
1. Original y copia del Formulario para Solicitud de Contrato de Tratamiento Conjunto de Aguas Residuales (FRM-007). 
2. Resultados de análisis fisicoquímicos de la descarga de aguas residuales proveniente de procesos productivos. 
3. Hacer el pago correspondiente. 
 
NOTA:  

• LOS MUESTREOS Y ANÁLISIS DEBERÁN SER REALIZADOS POR LABORATORIOS ACREDITADOS ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE 
ACREDITACIÓN, A.C. 

• LOS INFORMES DE LABORATORIO DEBERÁN DE HABER SIDO EXPEDIDOS EN UNA FECHA QUE NO EXCEDA LOS 6 MESES PREVIOS DEL 
INGRESO DEL TRÁMITE DE CONTRATO DE TRATAMIENTO CONJUNTO DE AGUAS RESIDUALES.  

• EN CASO DE QUE HAYA CAMBIADO EL REPRESENTANTE LEGAL O CUALQUIER OTRO DATO REGISTRADO, ANOTAR LOS DATOS 
ACTUALIZADOS EN LOS CAMPOS CORRESPONDIENTES DEL FORMULARIO PARA SOLICITUD DE CONTRATO DE TRATAMIENTO 
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CONJUNTO DE AGUAS RESIDUALES Y ANEXAR COPIA DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA DEL NUEVO REPRESENTANTE 
LEGAL, ASÍ COMO DEL PODER LEGAL CERTIFICADO CORRESPONDIENTE. 

• LAS COPIAS DEBEN SER LEGIBLES Y CONTENER EL DOCUMENTO COMPLETO. 

Formularios a utilizar: Solicitud de Contrato de Tratamiento Conjunto de aguas residuales para actividades 
industriales, comerciales y de servicios (FRM-007) 

 
Procedimiento a seguir 

1. Acudir a la Coordinación de Servicios de Saneamiento, ubicada en el edificio que se encuentra en la parte posterior 
izquierda de Oficinas Centrales de CESPT y presentar la carpeta con los requisitos. 

2. La persona de la Coordinación de Servicios de Saneamiento revisa que se cumpla con todos los requisitos, si no están 
completos, informa a la persona solicitante que no es posible realizar el trámite hasta que éstos se completen, 
indicándole que es lo que falta. 

3. Con los requisitos completos, la persona de la Coordinación de Servicios de Saneamiento pone sello de revisado al 
original y copia del formulario Solicitud de Contrato de Tratamiento Conjunto de aguas residuales para actividades 
industriales, comerciales y de servicios (FRM-007) y los entrega al usuario junto con una Ficha de pago. 

4. Acudir al área de Cajas con la Ficha de Pago y realizar el pago de derechos correspondiente, la persona de Cajas le 
entregará un Recibo de Pago. 

5. Pasar al área de Archivo, presentar el Recibo de Pago y entregar original y copia del formulario Solicitud de Contrato 
de Tratamiento Conjunto de aguas residuales para actividades industriales, comerciales y de servicios (FRM-007) 

6. La persona del área de Archivo certifica de recibido original y copia del formulario Solicitud de Contrato de 
Tratamiento Conjunto de aguas residuales para actividades industriales, comerciales y de servicios (FRM-007) y le 
entrega al solicitante la copia. 

7. Posteriormente, la persona de la Coordinación de Servicios de Saneamiento contactará a la persona solicitante para 
que acuda a las oficinas a firmar el contrato y hacerle entrega del mismo. 

 
NOTA:  
EL TRÁMITE SE EMPEZARÁ A PROCESAR HASTA QUE SE REALICE EL PAGO DE DERECHOS CORRESPONDIENTE. 

 
AVISO DE PRIVACIDAD – PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

https://www.cespt.gob.mx/Documentos/Transparencia/Avisos/Aviso_Privacidad_Simplificado_Ago2020.pdf 
https://www.cespt.gob.mx/Documentos/Transparencia/Avisos/Aviso_Privacidad_Integral_Ago2020.pdf 

 
CENTROS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 

ATENCIÓN TELEFÓNICA LAS 24 HORAS LOS 365 DÍAS DEL AÑO EN EL NÚMERO: 073 

Centro Ubicación 

Horarios 

Cajas Archivo General 
Coordinación de 

Servicios de 
Saneamiento 

Oficinas 
Centrales  

Blvd. Federico Benítez No. 4057, 
Col. 20 de Noviembre, Tijuana, B.C. 

Lunes a Viernes: 
7:00 hrs - 17:00 hrs 

Sábado: 
8:00 hrs - 15:00 hrs 

 
Lunes a Viernes: 

7:00 hrs - 17:00 hrs 
 

Lunes a Viernes: 
8:00 hrs - 17:00 hrs 

 

https://www.cespt.gob.mx/tramitescespt/documentos/formularios/FRM-007%20Sol%20Contrato%20de%20Tratamiento%20Conjunto.dotx
https://www.cespt.gob.mx/tramitescespt/documentos/formularios/FRM-007%20Sol%20Contrato%20de%20Tratamiento%20Conjunto.dotx
https://www.cespt.gob.mx/Documentos/Transparencia/Avisos/Aviso_Privacidad_Simplificado_Ago2020.pdf
https://www.cespt.gob.mx/Documentos/Transparencia/Avisos/Aviso_Privacidad_Integral_Ago2020.pdf

